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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sonora, para la 

operación y administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de 

sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHAVEZ CAMPOS Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, POR 

CONDUCTO DEL INSTITUTO DE FORMACION DOCENTE DEL ESTADO DE SONORA, EN LO SUCESIVO “EL IFODES,” 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, PROF. ADALBERTO DUEÑAS LOPEZ, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL ACADEMICO, EL PROF. JOSE CIPRIANO ANDRADE ZAMORA A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, la Secretaría de Educación Pública (SEP) en coordinación con las Autoridades Educativas 

Locales (AEL), pusieron en operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos 

de las Escuelas Normales Públicas” (PTFAEN), a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal 

pública en el país. El propósito central que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar 

condiciones favorables en las Escuelas Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros 

maestros, que respondiera a las exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e 

implementación de nuevos planes y programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar 

a los estudiantes normalistas mediante el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y 

práctica en escuelas de educación del tipo básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 

preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 

la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 

Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de enseñanza en 

el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias didácticas de los futuros 

maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme a lo señalado en los Lineamientos 

para la Organización del Trabajo Académico durante el último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo 

Semestres, emitidos por la Secretaría de Educación Pública y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de 

Texto Gratuitos en agosto de 2006, que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para 

obtener el título de licenciatura, mediante el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la 

carrera. Asimismo, en estos lineamientos se establece el otorgamiento de una beca económica a los 

estudiantes de Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso 

de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina recursos financieros que permiten el cumplimiento de 

esta disposición. 

El trabajo docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos 

semestres (séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en 

Educación Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; 

en Educación Especial, Plan 2004, y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 

Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 

Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo 

“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 

649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 

269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 

realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 

estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca 

de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 

Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 
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DECLARACIONES 

I. De "LA SEP": 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la 

cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y 

los municipios. 

I.2 Que para el mejor desarrollo de sus atribuciones cuenta con la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene 

entre sus atribuciones: proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de 

educación superior destinados a la formación de los profesionales de la educación; establecer mecanismos 

de coordinación con las instituciones que impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar 

políticas y acciones para su desarrollo; y desarrollar mecanismos para la coordinación e integración 

sistemática de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación de profesionales 

de la educación. 

I.3 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio, con 

cargo a la clave presupuestaria: 2016 11 515 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 26 0 0 0 0 0 0. 

I.4 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 

términos de lo señalado en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo Secretarial 

número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de Brasil 

No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL IFODES”: 

II.1.- Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sonora, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, de conformidad con su decreto de creación publicado en el Boletín Oficial 

No. 51, tomo CLXXXIII, sección II, del Gobierno del Estado de Sonora de fecha 25 de junio de 2009. 

II.2.- Que tiene por objeto: 

a) Ejercer la rectoría de la formación inicial y continua de docentes de educación básica en la entidad; 

b) Coordinar, supervisar y evaluar la operación de las Unidades Académicas adscritas al Instituto; 

c) Promover la mejora de los resultados educativos a través de la consolidación del sistema de 

formación inicial y continua de docentes; 

d) Impulsar una sólida formación de valores, sustentada en los principios universales de derechos 

humanos y la democracia como estilo de vida mediante el desarrollo de competencias valórales. 

II.3.- Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 

su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.4.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento, de conformidad con el nombramiento realizado por el Ejecutivo del Estado, mediante oficio y folio 

03.01.1/D-157/15 con fecha 13 de septiembre de 2015, el cual conforme a lo dispuesto en el artículo 14, 

fracción IX, del decreto que lo crea, es el representante legal y cuenta con las facultades para celebrar y firmar 

este tipo de instrumento. 

II.5.- Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Madrid S/N 

entre Edel Castellanos y Dr. Aguilar, Col. Prados del Centenario de Hermosillo, Sonora. 

CLAUSULAS 

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 

administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de sexto, 

séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan la carrera en 

"LAS LICENCIATURAS", de conformidad a los Planes vigentes y con lo establecido en las Reglas de 

Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y demás disposiciones 

administrativas financieras y jurídicas aplicables. 
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Segunda.- La BAPISS consiste en un recurso económico mensual por alumno/a de $840.00 (Ochocientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.). Atendiendo los dos ciclos escolares en que se desarrollan las actividades 

académicas y principalmente el Trabajo Docente; los estudiantes normalistas disfrutarán de la beca, 

distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo enero-junio, será de cinco meses y medio, y en el ciclo 

septiembre-diciembre será de tres meses y medio, con excepción de los semestres sexto y séptimo del plan 

2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos meses y medio para el séptimo, la cual 

recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante correspondiente al periodo vacacional de los 

meses de abril y diciembre, será por un monto de $420.00 (Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 

actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal de 2016, aportará a 

“EL IFODES” y, con la información que le proporcione la Coordinación de la BAPISS sobre los datos básicos 

de los estudiantes y las escuelas de práctica asignadas en la entidad, un monto de $6,153,420.00 

(Seis millones ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo 

enero-diciembre de 2016, para el pago de las becas a los estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres 

de las Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a “EL IFODES”: correspondientes a dichos semestres se efectuará de forma 

que corresponda a los meses de enero a diciembre de 2016, de acuerdo con la calendarización establecida 

en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016 a "LA SEP", los cuales se encontrarán desglosados 

en el Anexo "A" el cual forma parte del presente Convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 

nivel nacional; 

c) Acordar con “EL IFODES” las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre la 

Federación y los estados, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a “EL IFODES” sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para recabar, 

sistematizar y enviar la información básica de los estudiantes normalistas y las escuelas de práctica 

asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la asistencia 

técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de 

la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a “EL IFODES” 

con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y apoyo de manera 

permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, los criterios específicos de 

asignación de recursos económicos a las Escuelas Normales Públicas y los procedimientos para su 

administración, aplicación y comprobación; 

f) Informar a “EL IFODES” sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 

BAPISS, respecto a los estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de 

las escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a “EL IFODES” para el pago de la beca de la BAPISS, precisando el número 

de becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado, la 

planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos inscritos al Sexto, 

Séptimo y Octavo Semestres de la carrera de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles los 

recursos económicos correspondientes a los ciclos indicados en la cláusula tercera, para el pago de 

la beca a los estudiantes normalistas; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 

del otorgamiento de la beca a los estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 

comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto 

a “EL IFODES”; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 

desarrollo de la BAPISS, cumplimiento de objetivos y metas, impacto alcanzado, administración 

y ejercicio de los recursos autorizados; 
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k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 

ejercicio fiscal de 2016 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 

BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de “EL IFODES” y de las Escuelas Normales Públicas para 

incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia coordinadora estatal de la BAPISS, el 

cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA", y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 

evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- “EL IFODES” en cumplimiento a este Convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", única y exclusivamente a los fines establecidos en el 

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA"; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que 

exista congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 

"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas cumplan con las disposiciones establecidas para el 

desarrollo de las actividades del Sexto, Séptimo y Octavo Semestres, en especial las referidas 

al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 

desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, para la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 

de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 

conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 

procedimiento de la BAPISS del Anexo 5, así como validar la información generada por las Escuelas 

Normales Públicas de la entidad y enviarla en archivo electrónico a "LA SEP"; 

i) Otorgar la beca a los estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente a la BAPISS y en los recursos financieros autorizados a la entidad por "LA SEP"; 

j) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas acerca del número de becas 

autorizadas, y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, con la finalidad de 

que éstos informen ampliamente a los estudiantes normalistas respecto de los trámites y 

procedimientos para el otorgamiento de la beca; así como sobre los derechos, obligaciones, 

suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que establecen el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA"; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 

como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporta; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 

características y avance de la BAPISS, así como información acerca de la población estudiantil 

beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos de la BAPISS, que no se destinen a los fines y los no devengados 

al 31 de diciembre de 2016, notificando a la Dirección General de Educación Superior para 

Profesionales de la Educación la fecha y monto del reintegro que realice; 
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p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas participantes, y con base en el "Concentrado por 

Entidad Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los 

becarios/as, de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la beca a los estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos en el 

Anexo 5 del "PROGRAMA", así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 

la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la BAPISS en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia y eficiencia, y 

comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, a 

través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 

efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera para comprobar la información que 

le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 

aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados en dicho periodo, con el fin 

de contar con información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 

solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 

se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 correspondiente del "PROGRAMA", 

reservándose dicha documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás 

autoridades competentes en la materia; 

u) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares del 

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA" a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades 

de realizar su consulta. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 

BAPISS, "LA SEP" designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 

garanticen el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte “EL IFODES” designa al Secretario General 

Académico del Instituto de Formación Docente del Estado de Sonora, en el marco de lo señalado en 

el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y “EL IFODES” instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 

correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 

correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 

definitiva de las becas, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y “EL IFODES” podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 

apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento 

en los términos establecidos en el numeral 3.5 del "PROGRAMA"; aplicable a la BAPISS, en el presente 

Convenio y demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o 

alguna irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y “EL IFODES” darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser revisada 

por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la Auditoría 

Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin 

y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, apegándose a los términos previstos en 

el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y “EL IFODES” realizarán acciones para determinar los procedimientos de 

coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 

BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y “EL IFODES” efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para 

conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 

Públicas beneficiadas, que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el 

cumplimiento de los objetivos y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los 

indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y “EL IFODES” de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, 

fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y numeral 6 del 

“PROGRAMA” realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la 

BAPISS, de acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas 

programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad 

correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter 

nacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su 

pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas Normales Públicas. 
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Décima Tercera.- "LA SEP" y “EL IFODES” verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 
las evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 
este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de las partes. 

Décima Quinta.- Las partes recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los becarios/as o población 
en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación o de la 
Coordinación Estatal de la BAPISS de “EL IFODES” para lo cual establecerán los procedimientos de atención 
por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al "PROGRAMA" u otros con que 
cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para la BAPISS, se deberán incluir las leyendas siguientes: "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este Convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo por escrito entre las partes, conforme a las disposiciones del "PROGRAMA" y demás 
disposiciones aplicables. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2016. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 
"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera 
de las partes con treinta días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y “EL IFODES” tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el IFODES: el Director General, Adalberto 
Dueñas López.- Rúbrica.- El Secretario General Académico, José Cipriano Andrade Zamora.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Anexo A que forma parte integrante del Convenio de Coordinación para el desarrollo de la Beca de Apoyo 
a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 1999; en 
Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012; 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 
las Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2016, celebrado 
entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto del Instituto 
de Formación Docente del Estado de Sonora. 

Montos máximos aplicables en 2016 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 MATRICULA 

ENE-JUN 6to 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 6to 

3  371  $311,640.00 

 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

 MATRICULA 

ENE-JUN 8vo 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 8vo 

 MATRICULA 

SEP-DIC 7mo 

 SEP-DIC 2016 

MONTO 7mo 

 TOTAL DE 

BECARIOS 

 MONTO MAXIMO 

EN 2016 

8  837  $3,866,940.00  778  $1,974,840.00  1,986  $6,153,420.00 

Monto Total: (Seis millones ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: 

el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de 

Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el 

IFODES: el Director General, Adalberto Dueñas López.- Rúbrica.- El Secretario General Académico, José 

Cipriano Andrade Zamora.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tabasco, para la 

operación y administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de 

sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHAVEZ CAMPOS Y, POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 

LIC. VICTOR MANUEL LOPEZ CRUZ, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS DANIEL LAMOYI VILLAMIL, DIRECTOR 

DE BECAS, EN LO SUCESIVO "LA SETAB", Y A QUIENES EN LO SUCESIVO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, la Secretaría de Educación Pública (SEP) en coordinación con las Autoridades Educativas 

Locales (AEL), pusieron en operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos 

de las Escuelas Normales Públicas” (PTFAEN), a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal 

pública en el país. El propósito central que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar 

condiciones favorables en las Escuelas Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros 

maestros, que respondiera a las exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e 

implementación de nuevos planes y programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar 

a los estudiantes normalistas mediante el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y 

práctica en escuelas de educación del tipo básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 

preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 

la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 

Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de enseñanza en 

el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias didácticas de los futuros 

maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme a lo señalado en los Lineamientos 

para la Organización del Trabajo Académico durante el último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo 

Semestres, emitidos por la Secretaría de Educación Pública y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de 

Texto Gratuitos en agosto de 2006, que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para 

obtener el título de licenciatura, mediante el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la 

carrera. Asimismo, en estos lineamientos se establece el otorgamiento de una beca económica a los 

estudiantes de Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso 

de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina recursos financieros que permiten el cumplimiento de 

esta disposición. 

El trabajo docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos 

semestres (séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en 

Educación Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; 

en Educación Especial, Plan 2004, y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 

Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 

Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo 

“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 

649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 

269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 

realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 

estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca 

de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 

Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 
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DECLARACIONES 

I. De "LA SEP": 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la 

cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y 

los municipios. 

I.2 Que para el mejor desarrollo de sus atribuciones cuenta con la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene 

entre sus atribuciones: proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de 

educación superior destinados a la formación de los profesionales de la educación; establecer mecanismos 

de coordinación con las instituciones que impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar 

políticas y acciones para su desarrollo; y desarrollar mecanismos para la coordinación e integración 

sistemática de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación de profesionales 

de la educación. 

I.3 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio, con 

cargo a la clave presupuestaria: 2016 11 515 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 27 0 0 0 0 0 0. 

I.4 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 

términos de lo señalado en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo Secretarial 

número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de Brasil 

No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA SETAB”: 

II.1.- Que la Secretaría de Educación, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26 fracción V y 30 fracción XXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco y 1, 4, 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco. 

II.2.- Que en fecha 1 de julio de 2015, el Lic. Víctor Manuel López Cruz, fue nombrado por el Gobernador 

del Estado, Secretario de Educación, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 

Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 

3, 8 y 9, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.3.- Que la Dirección de Becas es una Unidad Administrativa de la Secretaría de Educación del Estado de 

Tabasco, de conformidad con los artículos 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 

artículos 6, 7 punto 3, 3.6, 11 y 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado 

de Tabasco. 

II.4.- Que en fecha 1 de abril de 2013, el Lic. Carlos Daniel Lamoyi Villamil, fue nombrado por el Profr. 

Rodolfo Lara Lagunas, Secretario de Educación, por lo que se encuentra facultado para suscribir el presente 

Convenio, de conformidad con los artículos 12 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Tabasco; los artículos 8, 9 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.5.- Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 

su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.6.- Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle Héroes 

del 47 s/n, colonia Aguila, C.P. 86080, en la Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

CLAUSULAS 

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 

administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de sexto, 

séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan la carrera en 

"LAS LICENCIATURAS", de conformidad a los Planes vigentes y con lo establecido en las Reglas de 

Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y demás disposiciones 

administrativas financieras y jurídicas aplicables. 
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Segunda.- La BAPISS consiste en un recurso económico mensual por alumno/a de $840.00 (Ochocientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.). Atendiendo los dos ciclos escolares en que se desarrollan las actividades 

académicas y principalmente el Trabajo Docente; los estudiantes normalistas disfrutarán de la beca, 

distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo enero-junio, será de cinco meses y medio, y en el ciclo 

septiembre-diciembre será de tres meses y medio, con excepción de los semestres sexto y séptimo del plan 

2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos meses y medio para el séptimo, la cual 

recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante correspondiente al periodo vacacional de los 

meses de abril y diciembre, será por un monto de $420.00 (Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 

actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal de 2016, aportará a 

"LA SETAB" y, con la información que le proporcione la Coordinación de la BAPISS sobre los datos básicos 

de los estudiantes y las escuelas de práctica asignadas en la entidad, un monto de $3,278,520.00  

(Tres millones doscientos setenta y ocho mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero-

diciembre de 2016, para el pago de las becas a los estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las 

Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a "LA SETAB" correspondientes a dichos semestres se efectuará de forma que 

corresponda a los meses de enero a diciembre de 2016, de acuerdo con la calendarización establecida en el 

presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016 a "LA SEP", los cuales se encontrarán desglosados en el 

Anexo "A" el cual forma parte del presente Convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 

nivel nacional; 

c) Acordar con "LA SETAB" las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre la 

Federación y los estados, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a "LA SETAB" sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para recabar, 

sistematizar y enviar la información básica de los estudiantes normalistas y las escuelas de práctica 

asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la asistencia 

técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de 

la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a "LA SETAB" con 

base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y apoyo de manera 

permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, los criterios específicos de 

asignación de recursos económicos a las Escuelas Normales Públicas y los procedimientos para su 

administración, aplicación y comprobación; 

f) Informar a "LA SETAB" sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de 

la BAPISS, respecto a los estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 

escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a "LA SETAB" para el pago de la beca de la BAPISS, precisando el número 

de becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado, la 

planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos inscritos al Sexto, 

Séptimo y Octavo Semestres de la carrera de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles los 

recursos económicos correspondientes a los ciclos indicados en la cláusula tercera, para el pago de 

la beca a los estudiantes normalistas; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 

del otorgamiento de la beca a los estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 

comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto 

a "LA SETAB"; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 

desarrollo de la BAPISS, cumplimiento de objetivos y metas, impacto alcanzado, administración y 

ejercicio de los recursos autorizados; 
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k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 

ejercicio fiscal de 2016 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 

BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de "LA SETAB" y de las Escuelas Normales Públicas para 

incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia coordinadora estatal de la BAPISS, el 

cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA", y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 

evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- "LA SETAB" en cumplimiento a este Convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", única y exclusivamente a los fines establecidos en el 

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA"; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que exista 

congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 

"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas cumplan con las disposiciones establecidas para el 

desarrollo de las actividades del Sexto, Séptimo y Octavo Semestres, en especial las referidas 

al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 

desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, para la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 

de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 

conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 

procedimiento de la BAPISS del Anexo 5, así como validar la información generada por las Escuelas 

Normales Públicas de la entidad y enviarla en archivo electrónico a "LA SEP"; 

i) Otorgar la beca a los estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente a la BAPISS y en los recursos financieros autorizados a la entidad por "LA SEP"; 

j) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas acerca del número de becas 

autorizadas, y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, con la finalidad de 

que éstos informen ampliamente a los estudiantes normalistas respecto de los trámites y 

procedimientos para el otorgamiento de la beca; así como sobre los derechos, obligaciones, 

suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que establecen el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA"; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 

como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporta; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 

características y avance de la BAPISS, así como información acerca de la población estudiantil 

beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos de la BAPISS, que no se destinen a los fines y los no devengados 

al 31 de diciembre de 2016, notificando a la Dirección General de Educación Superior para 

Profesionales de la Educación la fecha y monto del reintegro que realice; 
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p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas participantes, y con base en el "Concentrado por 

Entidad Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los 

becarios/as, de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la beca a los estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos en el 

Anexo 5 del "PROGRAMA", así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando la 

correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la BAPISS en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia y eficiencia, y 

comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 

a través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 

efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera para comprobar la información que 

le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 

aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados en dicho periodo, con el fin 

de contar con información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 

solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 

se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 correspondiente del "PROGRAMA", 

reservándose dicha documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás 

autoridades competentes en la materia; 

u) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares del 

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA" a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades 

de realizar su consulta. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 

BAPISS, "LA SEP" designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 

garanticen el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SETAB" designa a la Dirección de Becas 

en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LAS PARTES" instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la correcta 

aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad correspondiente para 

la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación definitiva de las 

becas, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LAS PARTES" podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los apoyos 

programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en los 

términos establecidos en el numeral 3.5 del "PROGRAMA"; aplicable a la BAPISS, en el presente Convenio y 

demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o alguna 

irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LAS PARTES" darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser revisada por la 

Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la Auditoría Superior de 

la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o por auditores 

independientes contratados para tal efecto, apegándose a los términos previstos en el "PROGRAMA". 

Décima.- "LAS PARTES" realizarán acciones para determinar los procedimientos de coordinación 

necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la BAPISS, no 

se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LAS PARTES” efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para conocer el 

desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 

que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento de los objetivos 

y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LAS PARTES” de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, fracción III, del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y numeral 6 del “PROGRAMA” 

realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la BAPISS, de 

acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; 

para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, 

una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con 

reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su pertinencia, eficacia e 

impacto en las Escuelas Normales Públicas. 
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Décima Tercera.- "LAS PARTES" verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos económicos 

destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos medios de 

difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan 

dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de las evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 

este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 

nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 

de las partes. 

Décima Quinta.- Las partes recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los becarios/as o población 

en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación o de la 

Coordinación Estatal de la BAPISS de "LA SETAB" para lo cual establecerán los procedimientos de atención 

por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al "PROGRAMA" u otros con que 
cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 

adquiera para la BAPISS, se deberán incluir las leyendas siguientes: "Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este Convenio, así como las 

dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 

acuerdo por escrito entre las partes, conforme a las disposiciones del "PROGRAMA" y demás disposiciones 

aplicables. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 

de diciembre de 2016. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 

"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera 

de las partes con treinta días de anticipación; en este caso, “LAS PARTES” tomarán las providencias 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen 

hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 

cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 

de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la SETAB: el Secretario de Educación, 

Víctor Manuel López Cruz.- Rúbrica.- El Director de Becas, Carlos Daniel Lamoyi Villamil.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Anexo A que forma parte integrante del Convenio de Coordinación para el desarrollo de la Beca de Apoyo 

a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 1999; en 

Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012; 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 

las Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2016, celebrado 

entre la Secretaría de Educación Pública y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por 

conducto de la Secretaría de Educación del Estado. 

Montos máximos aplicables en 2016 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 MATRICULA 

ENE-JUN 6to 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 6to 

3  267  $224,280.00 

 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

 MATRICULA 

ENE-JUN 8vo 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 8vo 

 MATRICULA 

SEP-DIC 7mo 

 SEP-DIC 2016 

MONTO 7mo 

 TOTAL DE 

BECARIOS 

 MONTO MAXIMO 

EN 2016 

5  484  $2,236,080.00  354  $818,160.00  1,105  $3,278,520.00 

Monto Total: (Tres millones doscientos setenta y ocho mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: 
el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 
SETAB: el Secretario de Educación, Víctor Manuel López Cruz.- Rúbrica.- El Director de Becas, Carlos 
Daniel Lamoyi Villamil.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tamaulipas, para la 

operación y administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de 

sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHAVEZ CAMPOS Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO 

“LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. DIODORO GUERRA RODRIGUEZ, ASISTIDO POR EL 

DR. JULIO MARTINEZ BURNES, SUBSECRETARIO DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, la Secretaría de Educación Pública (SEP) en coordinación con las Autoridades Educativas 

Locales (AEL), pusieron en operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos 

de las Escuelas Normales Públicas” (PTFAEN), a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal 

pública en el país. El propósito central que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar 

condiciones favorables en las Escuelas Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros 

maestros, que respondiera a las exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e 

implementación de nuevos planes y programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar 

a los estudiantes normalistas mediante el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y 

práctica en escuelas de educación del tipo básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 

preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 

la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 

Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de enseñanza en 

el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias didácticas de los futuros 

maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme a lo señalado en los Lineamientos 

para la Organización del Trabajo Académico durante el último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo 

Semestres, emitidos por la Secretaría de Educación Pública y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de 

Texto Gratuitos en agosto de 2006, que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para 

obtener el título de licenciatura, mediante el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la 

carrera. Asimismo, en estos lineamientos se establece el otorgamiento de una beca económica a los 

estudiantes de Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso 

de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina recursos financieros que permiten el cumplimiento de 

esta disposición. 

El trabajo docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos 

semestres (séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en 

Educación Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; 

en Educación Especial, Plan 2004, y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 

Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 

Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo 

“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 

649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 

269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 

realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 

estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca 

de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 

Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 
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DECLARACIONES 

I. De "LA SEP": 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la 

cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados 

y los municipios. 

I.2 Que para el mejor desarrollo de sus atribuciones cuenta con la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene 

entre sus atribuciones: proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de 

educación superior destinados a la formación de los profesionales de la educación; establecer mecanismos 

de coordinación con las instituciones que impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar 

políticas y acciones para su desarrollo; y desarrollar mecanismos para la coordinación e integración 

sistemática de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación de profesionales 

de la educación. 

I.3 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio, con 

cargo a la clave presupuestaria: 2016 11 515 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 28 0 0 0 0 0 0. 

I.4 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 

términos de lo señalado en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo Secretarial 

número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de Brasil 

No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De "LA SECRETARIA": 

II.1.- El Estado de Tamaulipas es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y el Artículo 1o. y 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas. 

II.2.- Que es una dependencia del Ejecutivo Estatal, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 23 

Fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, cuyas atribuciones se encuentran 

establecidas en los artículos 31 de la mencionada ley y 12 de la Ley de Educación para el Estado 

de Tamaulipas. 

II.3.- Que su Titular se encuentra facultado para cumplir con los Convenios y Acuerdos que en materia 

educativa suscriba o que celebre en representación del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

con el Gobierno Federal y con los Municipios, de acuerdo con lo establecido por los artículos 31 Fracción V, 

XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.4.- Que el Doctor Diódoro Guerra Rodríguez, Secretario de Educación del Estado de Tamaulipas, 

acredita su personalidad con el nombramiento expedido el primero de enero de 2011 por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Tamaulipas y refrendado por el Secretario General de Gobierno. 

II.5.- Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 

su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.6.- Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle Calzada 

General Luis Caballero s/n C.P. 87060, en la ciudad de Victoria, Estado de Tamaulipas. 

CLAUSULAS 

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 

administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de sexto, 

séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan la carrera en 

"LAS LICENCIATURAS", de conformidad a los Planes vigentes y con lo establecido en las Reglas de 

Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y demás disposiciones 

administrativas financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- La BAPISS consiste en un recurso económico mensual por alumno/a de $840.00 (Ochocientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.). Atendiendo los dos ciclos escolares en que se desarrollan las actividades 

académicas y principalmente el Trabajo Docente; los estudiantes normalistas disfrutarán de la beca, 

distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo enero-junio, será de cinco meses y medio, y en el ciclo 



Lunes 24 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

septiembre-diciembre será de tres meses y medio, con excepción de los semestres sexto y séptimo del plan 

2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos meses y medio para el séptimo, la cual 

recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante correspondiente al periodo vacacional de los 

meses de abril y diciembre, será por un monto de $420.00 (Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 

actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal de 2016, aportará a 

"LA SECRETARIA" y, con la información que le proporcione la Coordinación de la BAPISS sobre los datos 

básicos de los estudiantes y las escuelas de práctica asignadas en la entidad, un monto de $3,320,940.00 

(Tres millones trescientos veinte mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo 

enero-diciembre de 2016, para el pago de las becas a los estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres 

de las Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a "LA SECRETARIA": correspondientes a dichos semestres se efectuará de 

forma que corresponda a los meses de enero a diciembre de 2016, de acuerdo con la calendarización 

establecida en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016 a "LA SEP", los cuales se encontrarán 

desglosados en el Anexo "A" el cual forma parte del presente Convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 

nivel nacional; 

c) Acordar con "LA SECRETARIA" las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre la 

Federación y los estados, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a "LA SECRETARIA" sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 

recabar, sistematizar y enviar la información básica de los estudiantes normalistas y las escuelas de 

práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 

asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a 

"LA SECRETARIA" con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 

apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, los criterios 

específicos de asignación de recursos económicos a las Escuelas Normales Públicas y los 

procedimientos para su administración, aplicación y comprobación; 

f) Informar a "LA SECRETARIA" sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 

BAPISS, respecto a los estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de 

las escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a "LA SECRETARIA" para el pago de la beca de la BAPISS, precisando el 

número de becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado, la 

planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos inscritos al Sexto, 

Séptimo y Octavo Semestres de la carrera de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles los 

recursos económicos correspondientes a los ciclos indicados en la cláusula tercera, para el pago de 

la beca a los estudiantes normalistas; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 

del otorgamiento de la beca a los estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 

comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto 

a "LA SECRETARIA"; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 

desarrollo de la BAPISS, cumplimiento de objetivos y metas, impacto alcanzado, administración 

y ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 

ejercicio fiscal de 2016 no se hayan devengado; 
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l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 

BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de "LA SECRETARIA" y de las Escuelas Normales Públicas para 

incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia coordinadora estatal de la BAPISS, el 

cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA", y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 

evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- "LA SECRETARIA" en cumplimiento a este Convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", única y exclusivamente a los fines establecidos en el 

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA"; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que exista 

congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 

"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas cumplan con las disposiciones establecidas para el 

desarrollo de las actividades del Sexto, Séptimo y Octavo Semestres, en especial las referidas 

al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 

desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, para la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 

de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 

conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 

procedimiento de la BAPISS del Anexo 5, así como validar la información generada por las Escuelas 

Normales Públicas de la entidad y enviarla en archivo electrónico a "LA SEP"; 

i) Otorgar la beca a los estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente a la BAPISS y en los recursos financieros autorizados a la entidad por "LA SEP"; 

j) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas acerca del número de becas 

autorizadas, y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, con la finalidad de 

que éstos informen ampliamente a los estudiantes normalistas respecto de los trámites y 

procedimientos para el otorgamiento de la beca; así como sobre los derechos, obligaciones, 

suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que establecen el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA"; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 

como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporta; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 

características y avance de la BAPISS, así como información acerca de la población estudiantil 

beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos de la BAPISS, que no se destinen a los fines y los no devengados 

al 31 de diciembre de 2016, notificando a la Dirección General de Educación Superior para 

Profesionales de la Educación la fecha y monto del reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas participantes, y con base en el "Concentrado por 

Entidad Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los 

becarios/as, de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 
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q) Coordinar la asignación de la beca a los estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos en el 
Anexo 5 del "PROGRAMA", así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 
la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la BAPISS en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia y eficiencia, y 
comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, a 
través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 
efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera para comprobar la información que 
le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 
aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados en dicho periodo, con el fin 
de contar con información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 
solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 
se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 correspondiente del "PROGRAMA", 
reservándose dicha documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás 
autoridades competentes en la materia; 

u) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares del 
Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA" a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades 
de realizar su consulta. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 
BAPISS, "LA SEP" designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 
garanticen el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SECRETARIA" designa a la Subsecretaría 
de Educación Media Superior y Superior en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 
correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 
correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 
definitiva de las becas, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 
apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en 
los términos establecidos en el numeral 3.5 del "PROGRAMA"; aplicable a la BAPISS, en el presente 
Convenio y demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o 
alguna irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 
revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 
Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin 
y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, apegándose a los términos previstos en 
el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" realizarán acciones para determinar los procedimientos de 
coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 
BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios 
para conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 
Públicas beneficiadas, que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el 
cumplimiento de los objetivos y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los 
indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, 
fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y numeral 6 del 
“PROGRAMA” realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la 
BAPISS, de acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas 
programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad 
correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter 
nacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su 
pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA" verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 
las evaluaciones. 
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Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 

este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 

nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 

de las partes. 

Décima Quinta.- Las partes recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los becarios/as o población 

en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación o de la 

Coordinación Estatal de la BAPISS de "LA SECRETARIA" para lo cual establecerán los procedimientos de 

atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al "PROGRAMA" u otros con 

que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 

adquiera para la BAPISS, se deberán incluir las leyendas siguientes: "Este programa es público, ajeno a 

cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este Convenio, así como las 

dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 

común acuerdo por escrito entre las partes, conforme a las disposiciones del "PROGRAMA" y demás 

disposiciones aplicables. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 

de diciembre de 2016. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 

"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera 

de las partes con treinta días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y "LA SECRETARIA" tomarán las 

providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 

desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 

cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 

Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 

de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación de 

Tamaulipas, Diódoro Guerra Rodríguez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media Superior y 

Superior, Julio Martínez Burnes.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Anexo A que forma parte integrante del Convenio de Coordinación para el desarrollo de la Beca de Apoyo 

a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 1999; en 

Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012; 

en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 

las Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2016, celebrado 

entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, por conducto de la 

Secretaría de Educación del Estado de Tamaulipas. 

Montos máximos aplicables en 2016 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 MATRICULA 

ENE-JUN 6to 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 6to 

7  322  $270,480.00 

 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

 MATRICULA 

ENE-JUN 8vo 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 8vo 

 MATRICULA 

SEP-DIC 7mo 

 SEP-DIC 2016 

MONTO 7mo 

 TOTAL DE 

BECARIOS 

 MONTO MAXIMO 

EN 2016 

7  494  $2,282,280.00  353  $768,180.00  1,169  $3,320,940.00 

Monto Total: (Tres millones trescientos veinte mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: 

el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de 

Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 

Secretaría: el Secretario de Educación de Tamaulipas, Diódoro Guerra Rodríguez.- Rúbrica.- 

El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, Julio Martínez Burnes.- Rúbrica. 



Lunes 24 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tlaxcala, para la 

operación y administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de 

sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHAVEZ CAMPOS Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA DEL ESTADO Y LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. TOMAS MUNIVE 

OSORNO, ASISTIDO POR LA DIRECTORA DE EDUCACION TERMINAL, MTRA. EDITH PORTILLA ISLAS, CON LA 

PARTICIPACION DEL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, C.P. JORGE VALDES AGUILERA, A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, la Secretaría de Educación Pública (SEP) en coordinación con las Autoridades Educativas 

Locales (AEL), pusieron en operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos 

de las Escuelas Normales Públicas” (PTFAEN), a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal 

pública en el país. El propósito central que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar 

condiciones favorables en las Escuelas Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros 

maestros, que respondiera a las exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e 

implementación de nuevos planes y programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar 

a los estudiantes normalistas mediante el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y 

práctica en escuelas de educación del tipo básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 

preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 

la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 

Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de enseñanza en 

el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias didácticas de los futuros 

maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme a lo señalado en los Lineamientos 

para la Organización del Trabajo Académico durante el último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo 

Semestres, emitidos por la Secretaría de Educación Pública y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de 

Texto Gratuitos en agosto de 2006, que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para 

obtener el título de licenciatura, mediante el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la 

carrera. Asimismo, en estos lineamientos se establece el otorgamiento de una beca económica a los 

estudiantes de Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso 

de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina recursos financieros que permiten el cumplimiento de 

esta disposición. 

El trabajo docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos 

semestres (séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en 

Educación Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; 

en Educación Especial, Plan 2004, y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 

Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 

Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo 

“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 

649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 

269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 

realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 

estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. 

Por lo anterior, la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y 

Octavo Semestre de Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva 

y al Servicio Social (BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 
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DECLARACIONES 

I. De "LA SEP": 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2 fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados 
y los municipios. 

I.2 Que para el mejor desarrollo de sus atribuciones cuenta con la Dirección General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene 
entre sus atribuciones: proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de los profesionales de la educación; establecer mecanismos 
de coordinación con las instituciones que impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar 
políticas y acciones para su desarrollo; y desarrollar mecanismos para la coordinación e integración 
sistemática de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación de profesionales 
de la educación. 

I.3 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio, con 
cargo a la clave presupuestaria: 2016 11 515 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 29 0 0 0 0 0 0. 

I.4 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo Secretarial 
número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de Brasil 
No. 31, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II. De "LA SECRETARIA": 

II.1 Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, Libre y Soberana, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2 Que el Dr. Tomás Munive Osorno, en su carácter de Secretario de Educación Pública del Estado y 
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, suscribe el presente convenio 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 37 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala; Noveno del Decreto Legislativo número 158 de fecha 21 de mayo de 1992 y 1, 
2 y 3 del Acuerdo mediante el cual se delegan en los titulares de las Secretarías del Estado, entre ellas la 
Secretaría de Educación Pública del Estado, las facultades para conocer y resolver sobre asuntos que hace 
referencia el Artículo 70 fracciones XXX, XXXV y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; en relación con el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 9 de septiembre de 2015. 

II.3 Que el C.P. Jorge Valdés Aguilera, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas, suscribe el 
presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 11, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.4 Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar 
participando en el desarrollo y operación de los programas, ajustándose a lo establecido por sus “Reglas de 
Operación” para la BAPISS. 

II.5 Que señala como domicilio el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla Km. 1.5 No. 5, 
colonia Las Animas, Código Postal 90030, Tlaxcala, Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

Primera. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES”, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la 
operación y administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes 
de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan la carrera en 
"LAS LICENCIATURAS", de conformidad a los Planes vigentes y con lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y demás disposiciones 
administrativas financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda. La BAPISS consiste en un recurso económico mensual por alumno/a de $840.00 (Ochocientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.). Atendiendo los dos ciclos escolares en que se desarrollan las actividades 
académicas y principalmente el trabajo docente; los estudiantes normalistas disfrutarán de la beca, 
distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo enero-junio, será de cinco meses y medio, y en el ciclo 
septiembre-diciembre será de tres meses y medio, con excepción de los semestres sexto y séptimo del plan 
2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos meses y medio para el séptimo, la cual 
recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 
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El recurso económico que se asignará a cada estudiante correspondiente al período vacacional de los 

meses de abril y diciembre, será por un monto de $420.00 (Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 

actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su trabajo docente. 

Tercera. "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal de 2016, aportará a 

"LA SECRETARIA" y, con la información que le proporcione la Coordinación de la BAPISS sobre los datos 

básicos de los estudiantes y las escuelas de práctica asignadas en la entidad, un monto de $1,713,180.00 

(Un millón setecientos trece mil ciento ochenta pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero-diciembre de 

2016, para el pago de las becas a los estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las Escuelas 

Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a "LA SECRETARIA" correspondientes a dichos semestres se efectuará de 

forma que corresponda a los meses de enero a diciembre de 2016, de acuerdo con la calendarización 

establecida en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016 a "LA SEP", los cuales se encontrarán 

desglosados en el Anexo "A" el cual forma parte del presente Convenio. 

Cuarta. "LA SEP" en cumplimiento a este convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 

nivel nacional; 

c) Acordar con "LA SECRETARIA" las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre la 

Federación y los estados, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar "LA SECRETARIA" sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para recabar, 

sistematizar y enviar la información básica de los estudiantes normalistas y las escuelas de práctica 

asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la asistencia 

técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de 

la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS 

a "LA SECRETARIA" con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 

apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, los criterios 

específicos de asignación de recursos económicos a las Escuelas Normales Públicas y los 

procedimientos para su administración, aplicación y comprobación; 

f) Informar a "LA SECRETARIA" sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de 

la BAPISS, respecto a los estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 

escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a "LA SECRETARIA" para el pago de la beca de la BAPISS, precisando el 

número de becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado, la 

planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos inscritos al Sexto, 

Séptimo y Octavo Semestres de la carrera de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles los 

recursos económicos correspondientes a los ciclos indicados en la cláusula tercera, para el pago de 

la beca a los estudiantes normalistas; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 

del otorgamiento de la beca a los estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 

comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto 

a "LA SECRETARIA"; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 

desarrollo de la BAPISS, cumplimiento de objetivos y metas, impacto alcanzado, administración 

y ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 

ejercicio fiscal de 2016 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 

BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 
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m) Tomar en cuenta las propuestas de "LA SECRETARIA" y de las Escuelas Normales Públicas para 

incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia coordinadora estatal de la BAPISS, el 

cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA", y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 

evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta. "LA SECRETARIA" en cumplimiento a este convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", única y exclusivamente a los fines establecidos en el 

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA"; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que 

exista congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 

"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas cumplan con las disposiciones establecidas para el 

desarrollo de las actividades del Sexto, Séptimo y Octavo Semestres, en especial las referidas 

al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 

desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, para la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 

de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 

conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 

procedimiento de la BAPISS del Anexo 5, así como validar la información generada por las Escuelas 

Normales Públicas de la entidad y enviarla en archivo electrónico a "LA SEP"; 

i) Otorgar la beca a los estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente a la BAPISS y en los recursos financieros autorizados a la entidad por "LA SEP"; 

j) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas acerca del número de becas 

autorizadas, y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, con la finalidad de 

que éstos informen ampliamente a los estudiantes normalistas respecto de los trámites y 

procedimientos para el otorgamiento de la beca; así como sobre los derechos, obligaciones, 

suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que establecen el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA"; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 

como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporta; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 

características y avance de la BAPISS, así como información acerca de la población estudiantil 

beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos de la BAPISS, que no se destinen a los fines y los no devengados 

al 31 de diciembre de 2016, notificando a la Dirección General de Educación Superior para 

Profesionales de la Educación la fecha y monto del reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas participantes, y con base en el "Concentrado por 

Entidad Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los 

becarios/as, de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la beca a los estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos en el 

Anexo 5 del "PROGRAMA", así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 

la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la BAPISS en la entidad; 
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r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia y eficiencia, y 

comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, a 

través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 

efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera para comprobar la información que 

le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 

aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados en dicho periodo, con el fin 

de contar con información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 

solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 

se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 correspondiente del "PROGRAMA", 

reservándose dicha documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás 

autoridades competentes en la materia; 

u) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares del 

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA" a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades 

de realizar su consulta. 

Sexta. Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 

BAPISS, "LA SEP" designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 

garanticen el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SECRETARIA" designa a la Dirección 

de Educación Terminal quien llevará a cabo todas las acciones relacionadas con su operación, supervisión y 

evaluación que por el presente convenio se obligan según corresponda en el marco de lo señalado en 

el “PROGRAMA”. 

Séptima. "LA SEP" y "LA SECRETARIA" instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 

correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 

correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 

definitiva de las becas, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava. "LA SEP" y "LA SECRETARIA" podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 

apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en los 

términos establecidos en el numeral 3.5 del "PROGRAMA"; aplicable a la BAPISS, en el presente Convenio y 

demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o alguna 

irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena. "LA SEP" y "LA SECRETARIA" darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 

revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 

Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin 

y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, apegándose a los términos previstos en 

el "PROGRAMA". 

Décima. "LA SEP" y "LA SECRETARIA" realizarán acciones para determinar los procedimientos de 

coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 

BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera. "LA SEP" y "LA SECRETARIA" efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios 

para conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 

Públicas beneficiadas, que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el 

cumplimiento de los objetivos y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los 

indicadores de resultados. 

Décima Segunda. "LA SEP" y "LA SECRETARIA" de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 

fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y numeral 6 del 

“PROGRAMA”, realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la 

BAPISS, de acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas 

programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad 

correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter 

nacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su 

pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas Normales Públicas. 

Décima Tercera. "LA SEP" y "LA SECRETARIA" verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 

económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 

respectivos medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 

mismos que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 

las evaluaciones. 
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Décima Cuarta. El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de este 
instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de las partes. 

Décima Quinta. “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los becarios/as o 
población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación o de la Coordinación Estatal de la BAPISS de "LA SECRETARIA" para lo cual establecerán los 
procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al 
"PROGRAMA" u otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación 
de la BAPISS. 

Décima Sexta. En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para la BAPISS, se deberán incluir las leyendas siguientes: "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Décima Séptima. Los asuntos que no estén expresamente previstos en este Convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo por escrito entre las partes, conforme a las disposiciones del "PROGRAMA" y demás 
disposiciones aplicables. 

Décima Octava. El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2016. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 
"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera 
de las partes con treinta días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y "LA SECRETARIA" tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación 
Pública del Estado y Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, Tomás 
Munive Osorno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- 
La Directora de Educación Terminal, Edith Portilla Islas.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Anexo A que forma parte integrante del Convenio de Coordinación para el desarrollo de la Beca de Apoyo 
a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 1999; en 
Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012; 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 
las Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2016, celebrado 
entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, por conducto de la 
Secretaría de Educación del Estado. 

Montos máximos aplicables en 2016 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 MATRICULA 

ENE-JUN 6to 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 6to 

4  160  $134,400.00 

 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

 MATRICULA 

ENE-JUN 8vo 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 8vo 

 MATRICULA 

SEP-DIC 7mo 

 SEP-DIC 2016 

MONTO 7mo 

 TOTAL DE 

BECARIOS 

 MONTO MAXIMO 

EN 2016 

4  269  $1,242,780.00  160  $336,000.00  589  $1,713,180.00 

Monto Total: (Un millón setecientos trece mil ciento ochenta pesos 00/100 M.N.). 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: 
el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Educación Pública del Estado y Director General de la Unidad de Servicios 
Educativos del Estado de Tlaxcala, Tomás Munive Osorno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- La Directora de Educación Terminal, Edith Portilla Islas.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, para la operación y administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social 

para estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHAVEZ CAMPOS Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DE VERACRUZ, EN LO SUCESIVO 

"LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA PROFESORA XOCHITL ADELA OSORIO MARTINEZ, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, la Secretaría de Educación Pública (SEP) en coordinación con las Autoridades Educativas 
Locales (AEL), pusieron en operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos 

de las Escuelas Normales Públicas” (PTFAEN), a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal 

pública en el país. El propósito central que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar 

condiciones favorables en las Escuelas Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros 

maestros, que respondiera a las exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e 

implementación de nuevos planes y programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar 
a los estudiantes normalistas mediante el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y 

práctica en escuelas de educación del tipo básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 

preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 
la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 

Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de enseñanza en 

el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias didácticas de los futuros 
maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme a lo señalado en los Lineamientos 

para la Organización del Trabajo Académico durante el último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo 

Semestres, emitidos por la Secretaría de Educación Pública y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de 

Texto Gratuitos en agosto de 2006, que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para 

obtener el título de licenciatura, mediante el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la 

carrera. Asimismo, en estos lineamientos se establece el otorgamiento de una beca económica a los 
estudiantes de Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso 

de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina recursos financieros que permiten el cumplimiento de 

esta disposición. 

El trabajo docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos 
semestres (séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en 

Educación Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; 

en Educación Especial, Plan 2004, y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 

Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 

Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo 

“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 

649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 

269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 
realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 

estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca 

de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 

Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SEP": 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la 

cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y 
los municipios. 
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I.2 Que para el mejor desarrollo de sus atribuciones cuenta con la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene 

entre sus atribuciones: proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de 

educación superior destinados a la formación de los profesionales de la educación; establecer mecanismos 

de coordinación con las instituciones que impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar 

políticas y acciones para su desarrollo; y desarrollar mecanismos para la coordinación e integración 

sistemática de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación de profesionales 

de la educación. 

I.3 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio, con 

cargo a la clave presupuestaria: 2016 11 515 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 30 0 0 0 0 0 0. 

I.4 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 

términos de lo señalado en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo Secretarial 

número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de Brasil 

No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De "LA SECRETARIA": 

II.1.- Que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una entidad libre y soberana que es parte 

integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2 y 3 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave y que el ejercicio del Poder Ejecutivo Local se deposita en el Gobernador, de conformidad con el 

Artículo 42, de este último ordenamiento, quien se auxilia de las dependencias competentes para el estudio, 

planeación y despacho de los asuntos educativos. Que dentro de su Administración Pública Centralizada, 

cuenta con la Secretaría de Educación, de conformidad con lo establecido, en los Artículos 50 de 

la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 9 fracción IV, 21 y 22 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Educación. 

II.2.- Que la Profra. Xóchitl Adela Osorio Martínez, titular de la Secretaría de Educación, está facultada 

para suscribir en representación del Gobierno del Estado el presente convenio, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 8, fracción VII, 9 fracción IV y 12 fracciones II, III y VII de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1 y 7 inciso B), fracción XI del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Educación de Veracruz y ha sido autorizada por el Ejecutivo del Estado para la celebración 

del presente convenio, mediante Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave número extraordinario 424 de fecha 23 de octubre de 2015. 

II.3.- Que la Secretaría de Educación tiene por objeto entre otros, coordinar la política educativa del Estado 

y organizar el sistema educativo estatal en todos sus niveles y modalidades, en los términos que establece la 

Constitución Política del Estado y las leyes aplicables; así como de desarrollar, supervisar y coordinar los 

“PROGRAMAS”, educativos, científicos y deportivos, a fin de promover, comentar y procurar el progreso y el 

bienestar de la población de la Entidad. 

II.4.- Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 

su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.5.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 

conformidad con los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8, 

fracción VI, 12, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, y 1 y 7 inciso B, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría y ha sido autorizado por el 

ejecutivo del Estado para la celebración del presente instrumento legal. 

II.6.- Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Km. 4.5 

de la Carretera Federal Xalapa-Veracruz s/n, Colonia SAHOP, C.P. 91190 en la ciudad de Xalapa, 

Enríquez, Veracruz. 

CLAUSULAS 

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 

administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de sexto, 

séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan la carrera en 

"LAS LICENCIATURAS", de conformidad a los Planes vigentes y con lo establecido en las Reglas de 

Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y demás disposiciones 

administrativas financieras y jurídicas aplicables. 
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Segunda.- La BAPISS consiste en un recurso económico mensual por alumno/a de $840.00 (Ochocientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.). Atendiendo los dos ciclos escolares en que se desarrollan las actividades 

académicas y principalmente el Trabajo Docente; los estudiantes normalistas disfrutarán de la beca, 

distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo enero-junio, será de cinco meses y medio, y en el ciclo 

septiembre-diciembre será de tres meses y medio, con excepción de los semestres sexto y séptimo del plan 

2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos meses y medio para el séptimo, la cual 

recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante correspondiente al periodo vacacional de los 

meses de abril y diciembre, será por un monto de $420.00 (Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 

actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal de 2016, aportará a 

"LA SECRETARIA" y, con la información que le proporcione la Coordinación de la BAPISS sobre los datos 

básicos de los estudiantes y las escuelas de práctica asignadas en la entidad, un monto de $4,644,780.00 

(Cuatro millones seiscientos cuarenta y cuatro mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo 

enero-diciembre de 2016, para el pago de las becas a los estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres 

de las Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a "LA SECRETARIA": correspondientes a dichos semestres se efectuará de 

forma que corresponda a los meses de enero a diciembre de 2016, de acuerdo con la calendarización 

establecida en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016 a "LA SEP", los cuales se encontrarán 

desglosados en el Anexo "A" el cual forma parte del presente Convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 

nivel nacional; 

c) Acordar con "LA SECRETARIA" las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre la 

Federación y los estados, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a "LA SECRETARIA" sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 

recabar, sistematizar y enviar la información básica de los estudiantes normalistas y las escuelas de 

práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 

asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a 

"LA SECRETARIA" con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 

apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, los criterios 

específicos de asignación de recursos económicos a las Escuelas Normales Públicas y los 

procedimientos para su administración, aplicación y comprobación; 

f) Informar a "LA SECRETARIA" sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de 

la BAPISS, respecto a los estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 

escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a "LA SECRETARIA" para el pago de la beca de la BAPISS, precisando el 

número de becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado, la 

planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos inscritos al Sexto, 

Séptimo y Octavo Semestres de la carrera de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles los 

recursos económicos correspondientes a los ciclos indicados en la cláusula tercera, para el pago de 

la beca a los estudiantes normalistas; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 

del otorgamiento de la beca a los estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 

comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto 

a "LA SECRETARIA". 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 

desarrollo de la BAPISS, cumplimiento de objetivos y metas, impacto alcanzado, administración 

y ejercicio de los recursos autorizados; 
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k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 

ejercicio fiscal de 2016 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 

BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de "LA SECRETARIA" y de las Escuelas Normales Públicas para 

incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia coordinadora estatal de la BAPISS, el 

cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA", y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 

evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- "LA SECRETARIA" en cumplimiento a este Convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", única y exclusivamente a los fines establecidos en el 

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA"; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que 

exista congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 

"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas cumplan con las disposiciones establecidas para el 

desarrollo de las actividades del Sexto, Séptimo y Octavo Semestres, en especial las referidas al 

Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 

desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, para la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 

de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 

conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 

procedimiento de la BAPISS del Anexo 5, así como validar la información generada por las Escuelas 

Normales Públicas de la entidad y enviarla en archivo electrónico a "LA SEP"; 

i) Otorgar la beca a los estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente a la BAPISS y en los recursos financieros autorizados a la entidad por "LA SEP"; 

j) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas acerca del número de becas 

autorizadas, y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, con la finalidad de 

que éstos informen ampliamente a los estudiantes normalistas respecto de los trámites y 

procedimientos para el otorgamiento de la beca; así como sobre los derechos, obligaciones, 

suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que establecen el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA"; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 

como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporta; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 

características y avance de la BAPISS, así como información acerca de la población estudiantil 

beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos de la BAPISS, que no se destinen a los fines y los no devengados 

al 31 de diciembre de 2016, notificando a la Dirección General de Educación Superior para 

Profesionales de la Educación la fecha y monto del reintegro que realice; 
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p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas participantes, y con base en el "Concentrado por 

Entidad Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los 

becarios/as, de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la beca a los estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos en el 

Anexo 5 del "PROGRAMA", así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando la 

correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la BAPISS en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia y eficiencia, y 

comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, a 

través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 

efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera para comprobar la información que 

le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 

aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados en dicho periodo, con el fin 

de contar con información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 

solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 

se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 correspondiente del "PROGRAMA", 

reservándose dicha documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás 

autoridades competentes en la materia; 

u) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares del 

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA" a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades 

de realizar su consulta. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 

BAPISS, "LA SEP" designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 

garanticen el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SECRETARIA" designa a la Subsecretaría 

de Educación Media Superior y Superior en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 

correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 

correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 

definitiva de las becas, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 

apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en  

los términos establecidos en el numeral 3.5 del "PROGRAMA"; aplicable a la BAPISS, en el presente 

Convenio y demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o 

alguna irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 

revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 

Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin 

y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, apegándose a los términos previstos en 

el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", realizarán acciones para determinar los procedimientos de 

coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 

BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios 

para conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 

Públicas beneficiadas, que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el 

cumplimiento de los objetivos y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los 

indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, 

fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y numeral 6 del 

“PROGRAMA” realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la 

BAPISS, de acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas 

programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad 

correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter 

nacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su 

pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas Normales Públicas. 
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Décima Tercera.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 
las evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 
este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de las partes. 

Décima Quinta.- Las partes recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los becarios/as o población 
en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación o de la 
Coordinación Estatal de la BAPISS de "LA SECRETARIA", para lo cual establecerán los procedimientos de 
atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al "PROGRAMA" u otros con 
que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para la BAPISS, se deberán incluir las leyendas siguientes: "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este Convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo por escrito entre las partes, conforme a las disposiciones del "PROGRAMA" y demás 
disposiciones aplicables. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2016. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 
"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera 
de las partes con treinta días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y "LA SECRETARIA", tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la Secretaria de Educación de 
Veracruz, Xóchitl A. Osorio Martínez.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Anexo A que forma parte integrante del Convenio de Coordinación para el desarrollo de la Beca de Apoyo 
a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 1999; en 
Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012; 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 
las Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2016, celebrado 
entre la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, por conducto de la “SECRETARIA”. 

Montos máximos aplicables en 2016 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 MATRICULA 

ENE-JUN 6to 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 6to 

4  323  $271,320.00 

 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

 MATRICULA 

ENE-JUN 8vo 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 8vo 

 MATRICULA 

SEP-DIC 7mo 

 SEP-DIC 2016 

MONTO 7mo 

 TOTAL DE 

BECARIOS 

 MONTO MAXIMO 

EN 2016 

5  628  $2,901,360.00  593  $1,472,100.00  1,544  $4,644,780.00 

Monto Total: (Cuatro millones seiscientos cuarenta y cuatro mil setecientos ochenta pesos 
00/100 M.N.). 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: 
el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: la Secretaria de Educación de Veracruz, Xóchitl Adela Osorio Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Yucatán, para la 

operación y administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de 

sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHAVEZ CAMPOS Y, POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE INVESTIGACION, INNOVACION Y EDUCACION SUPERIOR, EN LO SUCESIVO 

"LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR DR. RAUL HUMBERTO GODOY MONTAÑEZ, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, la Secretaría de Educación Pública (SEP) en coordinación con las Autoridades Educativas 
Locales (AEL), pusieron en operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos 
de las Escuelas Normales Públicas” (PTFAEN), a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal 
pública en el país. El propósito central que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar 
condiciones favorables en las Escuelas Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros 
maestros, que respondiera a las exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e 
implementación de nuevos planes y programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar 
a los estudiantes normalistas mediante el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y 
práctica en escuelas de educación del tipo básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 
la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 
Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de enseñanza en 

el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias didácticas de los futuros 

maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme a lo señalado en los Lineamientos 

para la Organización del Trabajo Académico durante el último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo 

Semestres, emitidos por la Secretaría de Educación Pública y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de 

Texto Gratuitos en agosto de 2006, que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para 

obtener el título de licenciatura, mediante el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la 

carrera. Asimismo, en estos lineamientos se establece el otorgamiento de una beca económica a los 

estudiantes de Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso 

de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina recursos financieros que permiten el cumplimiento de 

esta disposición. 

El trabajo docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos 

semestres (séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en 

Educación Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; 

en Educación Especial, Plan 2004, y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 
Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 
Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo 
“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 
649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 
269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 
realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 
estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca 
de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 
Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 
(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SEP": 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados 
y los municipios. 
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I.2 Que para el mejor desarrollo de sus atribuciones cuenta con la Dirección General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene 
entre sus atribuciones: proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de los profesionales de la educación; establecer mecanismos 
de coordinación con las instituciones que impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar 
políticas y acciones para su desarrollo; y desarrollar mecanismos para la coordinación e integración 
sistemática de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación de profesionales 
de la educación. 

I.3 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio, con 
cargo a la clave presupuestaria: 2016 11 515 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 31 0 0 0 0 0 0. 

I.4 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo Secretarial 
número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de Brasil 
No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De "LA SECRETARIA": 

II.1.- Que el Estado de Yucatán es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 12 y 16 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.2.- Que el Gobernador del Estado de Yucatán es titular originario de todas las atribuciones y facultades del 
Poder Ejecutivo, las que por razones de división de trabajo puede encomendar a otros servidores públicos, 
conforme a lo establecido por el artículo 12 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.3.- Que entre sus dependencias para el estudio, planeación y despacho de los asuntos se encuentra, 
entre otras, la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 22, fracción XVIII, del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.4.- Que corresponde a los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia, conforme al artículo 24 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.5.- Que los titulares de las Dependencias tienen, entre otras facultades, la de intervenir y suscribir los 
actos, contratos y convenios que se refiera a la Dependencia que les corresponda, conforme a lo establecido 
por los artículos 27, fracción IV, del Código de la Administración Pública de Yucatán y 11, Apartado B, fracción 
III, del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.6.- Que a la Secretaría le corresponde entre otros asuntos el impulsar la aplicación de políticas y 
programas que propicien que la educación superior, el desarrollo científico, tecnológico, la innovación y la 
vinculación, se encuentren plenamente incorporadas al desarrollo social, económico y cultural de Yucatán y 
que contribuyan, con oportunidad, con los mejores estándares de pertinencia y calidad, al desarrollo humano 
de la sociedad., esto conforme a lo establecido en el artículo 47 fracción I del Código de la Administración 
Pública de Yucatán. 

II.7.- Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.8.- Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
kilómetro 5.5., carretera Sierra Papacal-Chuburna Puerto, tablaje catastral 34338, de la localidad de Sierra 
Papacal, municipio de Mérida, Yucatán 

CLAUSULAS 

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 
administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de sexto, 
séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan la carrera en 
"LAS LICENCIATURAS", de conformidad a los Planes vigentes y con lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y demás disposiciones 
administrativas financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- La BAPISS consiste en un recurso económico mensual por alumno/a de $840.00 (Ochocientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.). Atendiendo los dos ciclos escolares en que se desarrollan las actividades 
académicas y principalmente el Trabajo Docente; los estudiantes normalistas disfrutarán de la beca, 
distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo enero-junio, será de cinco meses y medio, y en el ciclo 
septiembre-diciembre será de tres meses y medio, con excepción de los semestres sexto y séptimo del plan 
2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos meses y medio para el séptimo, la cual 
recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 
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El recurso económico que se asignará a cada estudiante correspondiente al periodo vacacional de los 

meses de abril y diciembre, será por un monto de $420.00 (Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 

actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal de 2016, aportará a 

"LA SECRETARIA", y con la información que le proporcione la Coordinación de la BAPISS sobre los datos 

básicos de los estudiantes y las escuelas de práctica asignadas en la entidad, un monto de $3,458,280.00 

(Tres millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo 

enero-diciembre de 2016, para el pago de las becas a los estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres 

de las Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a "LA SECRETARIA": correspondientes a dichos semestres se efectuará de 

forma que corresponda a los meses de enero a diciembre de 2016, de acuerdo con la calendarización 

establecida en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016 a "LA SEP", los cuales se encontrarán 

desglosados en el Anexo "A" el cual forma parte del presente Convenio. 

Cuarta.- "LA SEP", en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 

nivel nacional; 

c) Acordar con "LA SECRETARIA", las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre la 

Federación y los estados, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a "LA SECRETARIA", sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 

recabar, sistematizar y enviar la información básica de los estudiantes normalistas y las escuelas de 

práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 

asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS 

a "LA SECRETARIA", con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 

apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, los criterios 

específicos de asignación de recursos económicos a las Escuelas Normales Públicas y los 

procedimientos para su administración, aplicación y comprobación; 

f) Informar a "LA SECRETARIA", sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de 

la BAPISS, respecto a los estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 

escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a "LA SECRETARIA", para el pago de la beca de la BAPISS, precisando el 

número de becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado, la 

planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos inscritos al Sexto, 

Séptimo y Octavo Semestres de la carrera de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles los 

recursos económicos correspondientes a los ciclos indicados en la cláusula tercera, para el pago de 

la beca a los estudiantes normalistas; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 

del otorgamiento de la beca a los estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 

comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto 

a "LA SECRETARIA"; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 

desarrollo de la BAPISS, cumplimiento de objetivos y metas, impacto alcanzado, administración y 

ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 

ejercicio fiscal de 2016 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 

BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de "LA SECRETARIA", y de las Escuelas Normales Públicas para 

incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 
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n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia coordinadora estatal de la BAPISS, el 

cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA", y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 

evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- "LA SECRETARIA", en cumplimiento a este Convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", única y exclusivamente a los fines establecidos en el 

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA"; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que 

exista congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 

"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas cumplan con las disposiciones establecidas para el 

desarrollo de las actividades del Sexto, Séptimo y Octavo Semestres, en especial las referidas 

al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 

desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, para la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 

de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 

conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 

procedimiento de la BAPISS del Anexo 5, así como validar la información generada por las Escuelas 

Normales Públicas de la entidad y enviarla en archivo electrónico a "LA SEP"; 

i) Otorgar la beca a los estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente a la BAPISS y en los recursos financieros autorizados a la entidad por "LA SEP"; 

j) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas acerca del número de becas 

autorizadas, y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, con la finalidad de 

que éstos informen ampliamente a los estudiantes normalistas respecto de los trámites y 

procedimientos para el otorgamiento de la beca; así como sobre los derechos, obligaciones, 

suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que establecen el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA"; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 

como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporta; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 

características y avance de la BAPISS, así como información acerca de la población estudiantil 

beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos de la BAPISS, que no se destinen a los fines y los no devengados 

al 31 de diciembre de 2016, notificando a la Dirección General de Educación Superior para 

Profesionales de la Educación la fecha y monto del reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas participantes, y con base en el "Concentrado por 

Entidad Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los 

becarios/as, de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la beca a los estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos en el 

Anexo 5 del "PROGRAMA", así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando la 

correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la BAPISS en la entidad; 
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r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia y eficiencia, y 

comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, a 

través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 

efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera para comprobar la información que 

le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 

aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados en dicho periodo, con el fin 

de contar con información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 

solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 

se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 correspondiente del "PROGRAMA", 

reservándose dicha documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás 

autoridades competentes en la materia; 

u) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares del 

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA" a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades 

de realizar su consulta. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 

BAPISS, "LA SEP" designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 

garanticen el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SECRETARIA" designa a la Dirección de 

Educación Superior, en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 

correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 

correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 

definitiva de las becas, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 

apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en  

los términos establecidos en el numeral 3.5 del "PROGRAMA"; aplicable a la BAPISS, en el presente 

Convenio y demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o 

alguna irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 

revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 

Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin 

y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, apegándose a los términos previstos en 

el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", realizarán acciones para determinar los procedimientos de 

coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 

BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios 

para conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 

Públicas beneficiadas, que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el 

cumplimiento de los objetivos y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los 

indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, 

fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y numeral 6 del 

“PROGRAMA” realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la 

BAPISS, de acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas 

programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad 

correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter 

nacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su 

pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y "LA SECRETARIA", verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 

económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 

respectivos medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 

mismos que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 

las evaluaciones. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 24 de octubre de 2016 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 

este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 

nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 

de las partes. 

Décima Quinta.- Las partes recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los becarios/as o población 

en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación o de la 

Coordinación Estatal de la BAPISS de "LA SECRETARIA", para lo cual establecerán los procedimientos de 

atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al "PROGRAMA" u otros con 

que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 

adquiera para la BAPISS, se deberán incluir las leyendas siguientes: "Este programa es público, ajeno a 

cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este Convenio, así como las 

dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 

común acuerdo por escrito entre las partes, conforme a las disposiciones del "PROGRAMA" y demás 

disposiciones aplicables. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 

de diciembre de 2016. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 

"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera 

de las partes con treinta días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y "LA SECRETARIA", tomarán las 

providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 

desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 

cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 

Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 

de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Investigación, 

Innovación y Educación Superior, Raúl Humberto Godoy Montañez.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Anexo A que forma parte integrante del Convenio de Coordinación para el desarrollo de la Beca de Apoyo 

a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 1999; en 

Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012; 

en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 

las Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2016, celebrado 

entre la Secretaría de Educación Pública y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por 

conducto de la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior. 

Montos máximos aplicables en 2016 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 MATRICULA 

ENE-JUN 6to 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 6to 

5  291  $244,440.00 

 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

 MATRICULA 

ENE-JUN 8vo 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 8vo 

 MATRICULA 

SEP-DIC 7mo 

 SEP-DIC 2016 

MONTO 7mo 

 TOTAL DE 

BECARIOS 

 MONTO MAXIMO 

EN 2016 

6  465  $2,148,300.00  445  $1,065,540.00  1,201  $3,458,280.00 

Monto Total: (Tres millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil doscientos ochenta pesos 

00/100 M.N.). 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: 

el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de 

Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 

Secretaría: el Secretario de Investigación, Innovación y Educación Superior, Raúl Humberto Godoy 

Montañez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Zacatecas, para la 

operación y administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de 

sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION, MTRO. MARIO ALFONSO 

CHAVEZ CAMPOS Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION, EN LO SUCESIVO "LA SEDUZAC”, REPRESENTADA POR EL 

PROFR. MARCO VINICIO FLORES CHAVEZ, ASISTIDO/A POR EL PROFR. UBALDO AVILA AVILA, SUBSECRETARIO 

DE EDUCACION BASICA Y NORMAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, la Secretaría de Educación Pública (SEP) en coordinación con las Autoridades Educativas 

Locales (AEL), pusieron en operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos 

de las Escuelas Normales Públicas” (PTFAEN), a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal 

pública en el país. El propósito central que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar 

condiciones favorables en las Escuelas Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros 

maestros, que respondiera a las exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e 

implementación de nuevos planes y programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar 

a los estudiantes normalistas mediante el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y 

práctica en escuelas de educación del tipo básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 

preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 

la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 

Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de enseñanza en 

el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias didácticas de los futuros 

maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social conforme a lo señalado en los Lineamientos 

para la Organización del Trabajo Académico durante el último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo 

Semestres, emitidos por la Secretaría de Educación Pública y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de 

Texto Gratuitos en agosto de 2006, que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para 

obtener el título de licenciatura, mediante el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la 

carrera. Asimismo, en estos lineamientos se establece el otorgamiento de una beca económica a los 

estudiantes de Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso 

de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina recursos financieros que permiten el cumplimiento de 

esta disposición. 

El trabajo docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 

(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 

Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; 

en Educación Especial, Plan 2004, y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 

Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 

Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo 

“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 

649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 

269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 

realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 

estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca 

de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 

Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 
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DECLARACIONES 

I. De "LA SEP": 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la 

cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados 

y los municipios. 

I.2 Que para el mejor desarrollo de sus atribuciones cuenta con la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene 

entre sus atribuciones: proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de 

educación superior destinados a la formación de los profesionales de la educación; establecer mecanismos 

de coordinación con las instituciones que impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar 

políticas y acciones para su desarrollo; y desarrollar mecanismos para la coordinación e integración 

sistemática de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación de profesionales 

de la educación. 

I.3 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio, con 

cargo a la clave presupuestaria: 2016 11 515 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 32 0 0 0 0 0 0. 

I.4 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 

términos de lo señalado en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo Secretarial 

número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de Brasil 

No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA SEDUZAC”: 

II.1.- La Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas es una dependencia del Poder Ejecutivo de 

Gobierno del Estado de Zacatecas, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 fracción X y 33 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado, tiene a su cargo entre otras la función educativa. 

II.2.- El Profr. Marco Vinicio Flores Chávez, acredita su personalidad como Secretario de Educación del 

Estado de Zacatecas con el nombramiento de fecha 1 de enero de 2013, expedido a su favor por el 

Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes. 

II.3.- El Profr. Marco Vinicio Flores Chávez, tiene las facultades legales suficientes para celebrar, en sus 

términos, el presente Convenio, de conformidad con el artículo 8, 9 y 10 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado en 

fecha 11 de septiembre de 2013. 

II.4.- Para los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Lateral López 

Portillo No. 305, Colonia Dependencias Federales, Guadalupe, Zacatecas, Código Postal 98618. 

 II.5.- Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 

su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

CLAUSULAS 

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 

administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de sexto, 

séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan la carrera en 

"LAS LICENCIATURAS", de conformidad a los Planes vigentes y con lo establecido en las Reglas de 

Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y demás disposiciones 

administrativas financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- La BAPISS consiste en un recurso económico mensual por alumno/a de $840.00 (Ochocientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.). Atendiendo los dos ciclos escolares en que se desarrollan las actividades 

académicas y principalmente el Trabajo Docente; los estudiantes normalistas disfrutarán de la beca, 

distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo enero-junio, será de cinco meses y medio, y en el ciclo 

septiembre-diciembre será de tres meses y medio, con excepción de los semestres sexto y séptimo del plan 

2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos meses y medio para el séptimo, la cual 

recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante correspondiente al periodo vacacional de los 

meses de abril y diciembre, será por un monto de $420.00 (Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
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La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 

actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal de 2016, aportará a 

"LA SEDUZAC” y, con la información que le proporcione la Coordinación de la BAPISS sobre los datos 

básicos de los estudiantes y las escuelas de práctica asignadas en la entidad, un monto de $2,890,020.00 

(Dos millones ochocientos noventa mil veinte pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero-diciembre de 

2016, para el pago de las becas a los estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las Escuelas 

Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a "LA SEDUZAC”: correspondientes a dichos semestres se efectuará de forma 

que corresponda a los meses de enero a diciembre de 2016, de acuerdo con la calendarización establecida 

en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016 a "LA SEP", los cuales se encontrarán desglosados 

en el Anexo "A" el cual forma parte del presente Convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS a 

nivel nacional; 

c) Acordar con "LA SEDUZAC" las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre la 

Federación y los estados, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a "LA SEDUZAC” sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para recabar, 

sistematizar y enviar la información básica de los estudiantes normalistas y las escuelas de práctica 

asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la asistencia 

técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de 

la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a "LA SEDUZAC” 

con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y apoyo de manera 

permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, los criterios específicos de 

asignación de recursos económicos a las Escuelas Normales Públicas y los procedimientos para su 

administración, aplicación y comprobación; 

f) Informar a "LA SEDUZAC” sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de 

la BAPISS, respecto a los estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 

escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a "LA SEDUZAC” para el pago de la beca de la BAPISS, precisando el 

número de becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado, la 

planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos inscritos al Sexto, 

Séptimo y Octavo Semestres de la carrera de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles los 

recursos económicos correspondientes a los ciclos indicados en la cláusula tercera, para el pago de 

la beca a los estudiantes normalistas; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 

del otorgamiento de la beca a los estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 

comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto 

a "LA SEDUZAC”; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 

desarrollo de la BAPISS, cumplimiento de objetivos y metas, impacto alcanzado, administración y 

ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 

ejercicio fiscal de 2016 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 

BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de "LA SEDUZAC” y de las Escuelas Normales Públicas para 

incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 
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n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia coordinadora estatal de la BAPISS, el 

cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA", y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 

evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- "LA SEDUZAC” en cumplimiento a este Convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", única y exclusivamente a los fines establecidos en el 

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA"; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que 

exista congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 

"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas cumplan con las disposiciones establecidas para el 

desarrollo de las actividades del Sexto, Séptimo y Octavo Semestres, en especial las referidas 

al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 

desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, para la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 

de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 

conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 

procedimiento de la BAPISS del Anexo 5, así como validar la información generada por las Escuelas 

Normales Públicas de la entidad y enviarla en archivo electrónico a "LA SEP"; 

i) Otorgar la beca a los estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el Anexo 5 

correspondiente a la BAPISS y en los recursos financieros autorizados a la entidad por "LA SEP"; 

j) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas acerca del número de becas 

autorizadas, y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, con la finalidad de 

que éstos informen ampliamente a los estudiantes normalistas respecto de los trámites y 

procedimientos para el otorgamiento de la beca; así como sobre los derechos, obligaciones, 

suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que establecen el Anexo 5 

correspondiente al “PROGRAMA"; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 

como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporta; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 

características y avance de la BAPISS, así como información acerca de la población estudiantil 

beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos de la BAPISS, que no se destinen a los fines y los no devengados 

al 31 de diciembre de 2016, notificando a la Dirección General de Educación Superior para 

Profesionales de la Educación la fecha y monto del reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas participantes, y con base en el "Concentrado por 

Entidad Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los 

becarios/as, de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la beca a los estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos en el 

Anexo 5 del "PROGRAMA", así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando la 

correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la BAPISS en la entidad; 
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r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS, se ejerzan con transparencia y eficiencia, y 

comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, a 

través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 

efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera para comprobar la información que 

le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 

aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados en dicho periodo, con el fin 

de contar con información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 

solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 

se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 correspondiente del "PROGRAMA", 

reservándose dicha documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás 

autoridades competentes en la materia; 

u) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares del 

Anexo 5 aplicable al "PROGRAMA" a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades 

de realizar su consulta. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 

BAPISS, "LA SEP" designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 

garanticen el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SEDUZAC” designa al Profr. Víctor 

Manuel Yáñez Torres, Jefe del Departamento de Educación Normal como responsable de la aplicación de los 

recursos, en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y "LA SEDUZAC” instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 

correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 

correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 

definitiva de las becas, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y "LA SEDUZAC” podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 

apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en  

los términos establecidos en el numeral 3.5 del "PROGRAMA"; aplicable a la BAPISS, en el presente 

Convenio y demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o 

alguna irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y "LA SEDUZAC" darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser revisada 

por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la Auditoría 

Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o 

por auditores independientes contratados para tal efecto, apegándose a los términos previstos en 

el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y "LA SEDUZAC” realizarán acciones para determinar los procedimientos de 

coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 

BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y "LA SEDUZAC” efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios 

para conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 

Públicas beneficiadas, que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el 

cumplimiento de los objetivos y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los 

indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y "LA SEDUZAC” de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, 

fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 y numeral 6 del 

“PROGRAMA” realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la 

BAPISS, de acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas 

programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad 

correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter 

nacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su 

pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y "LA SEDUZAC” verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 

económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 

respectivos medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 

mismos que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 

las evaluaciones. 
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Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 

este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 

nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 

de las partes. 

Décima Quinta.- Las partes recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los becarios/as o población 

en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación o de la 

Coordinación Estatal de la BAPISS de "LA SEDUZAC” para lo cual establecerán los procedimientos de 

atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al "PROGRAMA" u otros con 

que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 

adquiera para la BAPISS, se deberán incluir las leyendas siguientes: "Este programa es público, ajeno a 

cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este Convenio, así como las 

dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 

común acuerdo por escrito entre las partes, conforme a las disposiciones del "PROGRAMA" y demás 

disposiciones aplicables. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 

de diciembre de 2016. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 

"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera 

de las partes con treinta días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y "LA SEDUZAC” tomarán las 

providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 

desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 

cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 

Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 

de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la SEDUZAC: el Secretario de Educación, 

Marco Vinicio Flores Chávez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica y Normal, Ubaldo Avila 

Avila.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Anexo A que forma parte integrante del Convenio de Coordinación para el desarrollo de la Beca de Apoyo 

a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 1999; en 

Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012; 

en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 

las Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2016, celebrado 

entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de 

la “SEDUZAC”. 

Montos máximos aplicables en 2016 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 MATRICULA 

ENE-JUN 6to 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 6to 

4  234  $196,560.00 

 

NUMERO DE 

ESCUELAS 

 MATRICULA 

ENE-JUN 8vo 

 ENE-JUN 2016 

MONTO 8vo 

 MATRICULA 

SEP-DIC 7mo 

 SEP-DIC 2016 

MONTO 7mo 

 TOTAL DE 

BECARIOS 

 MONTO MAXIMO 

EN 2016 

5  382  $1,764,840.00  383  $928,620.00  999  $2,890,020.00 

Monto Total: (Dos millones ochocientos noventa mil veinte pesos 00/100 M.N.). 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 4 de enero de 2016.- Por la SEP: 

el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de 

Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 

SEDUZAC: el Secretario de Educación, Marco Vinicio Flores Chávez.- Rúbrica.- El Subsecretario de 

Educación Básica y Normal, Ubaldo Avila Avila.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS Internos de Coordinación celebrados en el marco del Programa Nacional de Becas para el 

desarrollo del proyecto denominado Primer Ciclo en Ingeniería de la Universidad de Tecnología de Compiègne en 

México SEP-IPN (Primer año de la generación 2016-2018). 

 

LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN, QUE ESTABLECEN LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, EN LO SUCESIVO “LA SES”, REPRESENTADA POR EL DR. SALVADOR JARA GUERRERO, 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL ACT. JOSÉ ERNESTO MEDINA AGUILAR, 

COORDINADOR NACIONAL DE BECAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, Y EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, EN 

LO SUCESIVO “EL IPN”, REPRESENTADO POR EL DR. ENRIQUE PABLO ALFONSO FERNÁNDES FASSNACH, 

ASISTIDO POR EL ING. MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO ACADÉMICO Y POR 

EL DR. FRANCISCO JOSÉ PLATA OLVERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE EXTENSIÓN E INTEGRACIÓN 

SOCIAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, contempla dentro de su Meta Nacional número 3, 

“Un México con Educación de Calidad”, en su objetivo 3.2 “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema 

Educativo”, Estrategia 3.2.1 “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y 

sectores de la población”; establece en sus líneas de acción que buscará “Fomentar la ampliación de la 

cobertura del programa de becas de educación media superior y superior; y establecer alianzas con 

Instituciones de Educación Superior y organizaciones sociales, con el fin de disminuir el analfabetismo y el 

rezago educativo”. 

SEGUNDO.- La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y atenderá, directamente, 

mediante sus organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio, 

todos los tipos y modalidades educativos, incluida la Educación Superior, por lo que las autoridades 

educativas en el ámbito de sus respectivas competencias desarrollarán programas para otorgar becas y 

demás apoyos económicos a los alumnos (as). 

TERCERO.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de diciembre del 2013, establece dentro del Objetivo 2. “Fortalecer la calidad y pertinencia 

de la educación media superior, superior y formación para el trabajo”, a fin de que contribuyan al desarrollo  

de México. 

CUARTO.- Con fecha 30 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

número 16/12/15 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo 

sucesivo “Las Reglas” 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SES” 

A).- Que es una unidad administrativa de la Secretaría de Educación Pública, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 2, Inciso A, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, a la que le corresponde, entre otras 

atribuciones, planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades de las unidades administrativas 

que tiene adscritas, y proponer en el ámbito de su competencia, lineamientos y normas para el mejor 

funcionamiento de los órganos desconcentrados de la dependencia. 

B).- Que el Dr. Salvador Jara Guerrero, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y, el “Acuerdo 

número 399 por el que se delegan facultades a los Subsecretarios y Titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

C).- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente instrumento, en 

el marco del Programa Nacional de Becas S243, en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016, 

con cargo a la clave presupuestaria: 11 500 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 09. 

D).- Que para todo lo relacionado con los presentes lineamientos, señala como su domicilio el ubicado en 

la Calle de República de Brasil, No. 31, Oficina 306, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en 

la Ciudad de México. 
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II.- De “EL IPN” 

A).- Que es una institución educativa del Estado, órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación 

Pública, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 6, 12 y 14 de la Ley Orgánica del Instituto 

Politécnico Nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1981. 

B).- Que tiene como finalidades, entre otras, realizar investigación científica y tecnológica con vista al 

avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor aprovechamiento social de los 

recursos naturales y materiales; formar profesionales e investigadores en los diversos campos de la ciencia y 

la tecnología, de acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico, político y social del país; participar 

en los programas que para coordinar las actividades de investigación se formulen de acuerdo con la 

planeación y desarrollo de la política nacional de ciencia y tecnología. 

II.3.- Que entre sus atribuciones está la de promover el intercambio científico, tecnológico y cultural con 

instituciones educativas y organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de acuerdo con lo señalado 

en el artículo 4 fracción XVII de su Ley Orgánica. 

II.4.- Que la representación legal la tiene su Director General, el Dr. Enrique Pablo Alfonso Fernández 

Fassnacht, quien se encuentra facultado para la celebración del presente instrumento, según lo dispuesto por 

los artículos 12 y 14, fracciones XIV y XIX de la Ley Orgánica; 137 del Reglamento Interno y 5o. del 

Reglamento Orgánico; ordenamientos todos del Instituto Politécnico Nacional, acreditando su personalidad 

jurídica mediante el nombramiento de fecha 19 de noviembre de 2014, que le fue conferido por el Licenciado 

Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.5.- Que el Ing. Miguel Ángel Álvarez Gómez, Secretario Académico, participa en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Dr. Enrique Pablo 

Alfonso Fernández Fassnacht, Director General del Instituto, el 16 de enero de 2015, quien dará seguimiento 

al cumplimiento de lo establecido en el presente instrumento. 

II.6.- Que el Dr. Francisco José Plata Olvera, Secretario de Extensión e Integración Social, participa en la 

suscripción del presente instrumento, de conformidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Dr. 

Enrique Pablo Alfonso Fernández Fassnacht, Director General del Instituto, el 16 de enero de 2015, quien 

dará seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el presente instrumento. 

II.7.- Que para todo lo relacionado con los presentes lineamientos, señala como su domicilio legal el 

Edificio de la Dirección General, ubicado en Avenida Luis Enrique Erro sin número, Unidad Profesional "Adolfo 

López Mateos" Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07738, en la Ciudad de México. 

Una vez manifestado lo anterior, con base en los fines y objetivos que conforme a sus respectivos ámbitos 

de competencia y de actuación tienen encomendados y atendiendo al interés de ambas partes, han decidido 

celebrar este instrumento de conformidad con los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO.- Es objeto de este instrumento, establecer las bases conforme a las cuales “LA SES”, 

proporcionará apoyo financiero durante el ejercicio fiscal 2016, para el otorgamiento de hasta 40 (cuarenta) 

Becas de Capacitación, a las y los alumnas(os) que resulten beneficiarias(os) en el marco del Programa 

Nacional de Becas, para el desarrollo del proyecto denominado “Primer Ciclo en Ingeniería de la Universidad 

de Tecnología de Compiègne en México SEP-IPN (Primer año de la generación 2016-2018)”, en lo sucesivo el 

“Programa”, de acuerdo con lo establecido en el Anexo de Ejecución, el cual firmado por “LA SES” y “EL IPN”, 

forma parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDO.- “LA SES”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, se obliga a: 

A).- Aportar con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2016, la cantidad de 

$4’400,000.00 (Cuatro Millones Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.), que será destinada exclusivamente 

para cubrir el pago de becas de los(as) beneficiarios(as) del “Programa”, consistentes en la entrega de un 

apoyo económico por la cantidad de hasta $110,000.00 (Ciento Diez Mil Pesos 00/100 M.N.), de conformidad 

con lo establecido en el Anexo de Ejecución; 

B).- Coordinarse con “EL IPN” por conducto de su Coordinación Nacional de Becas de Educación 

Superior, para establecer un mecanismo de seguimiento y evaluación del “Programa”, a efecto de verificar su 

cumplimiento y objetivos hasta su total conclusión; 

C).- Asesorar a “EL IPN”, respecto de lo previsto en “Las Reglas” y brindarle las facilidades que requiera 

para la realización de las actividades acordadas en este instrumento y su Anexo de Ejecución; 

D).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados, y 

aquellos que al cierre del ejercicio fiscal 2016 no se hayan devengado, y 
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E).- Realizar las demás actividades que acuerde previamente con “EL IPN”, las que le correspondan 

derivadas de este instrumento y su Anexo de Ejecución, así como aquellas aplicables previstas en  

“Las Reglas”. 

TERCERO.- Por su parte, “EL IPN”, se obliga a: 

A).- Elaborar la(s) convocatoria(s) correspondiente(s) y someterla(s) a la consideración de “LA SES”, en 

caso de que ésta así lo solicite, por escrito; 

B).- Invitar a los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos del “Programa”, a que 

proporcionen su información general y específica a través del medio electrónico establecido por “LA SES”, 

mediante el llenado de una solicitud de apoyo, la cual contiene preguntas que le permitirán perfilar a todos(as) 

los(as) solicitantes, logrando contar con la información necesaria para la evaluación de los requisitos 

solicitados para ser beneficiario(a) de una beca. Dicha información se capturará a través de la página web que 

sea determinada para dicho fin por “LA SES”, por conducto de su Coordinación Nacional de Becas de 

Educación Superior; 

C).- Entregar por escrito a la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior de “LA SES”, los 

informes técnicos parciales referentes a la aplicación del “Programa”, dentro de los 10 (diez) días hábiles 

posteriores al cierre de cada trimestre de vigencia del presente instrumento, de conformidad con lo 

establecido en su Anexo de Ejecución del presente instrumento; 

D).- Entregar por escrito a la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior de “LA SES”, un 

informe técnico final detallado referente a la aplicación del “Programa” dentro de los 15 (quince) días hábiles 

posteriores al término de vigencia del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en su Anexo 

de Ejecución; 

E).- Facilitar la fiscalización de los recursos federales que le aporte “LA SES”, que realice la Auditoría 

Superior de la Federación, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

F).- Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente instrumento y su Anexo 

de Ejecución, así como aquellas que acuerde por escrito con la Coordinación Nacional de Becas de 

Educación Superior de “LA SES”, para el mejor cumplimiento del “Programa”, y 

G).- Cumplir en lo concerniente lo especificado en “Las Reglas”. 

CUARTO.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento del objeto de 

este instrumento, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución, “LA SES” y  

“EL IPN” acuerdan designar como responsables a: 

Por “LA SES”: Al titular de la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior. 

Por “EL IPN”: Al titular de la Secretaría Académica. 

QUINTO.- “EL IPN” se obliga a compartir con “LA SES” los créditos y reconocimientos en la difusión, 

promoción, publicaciones y resultados que se obtengan con motivo de este instrumento, mismo que realizará 

mediante la inclusión de la siguiente leyenda: 

“Programa realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación Pública”. 

SEXTO.- El presente instrumento no podrá interpretarse de ninguna manera como sustituto de cualquier 

tipo de asociación o vínculo de carácter laboral entre “LA SES” y “EL IPN”, por lo tanto, las relaciones 

laborales se mantendrán en todos los casos entre la institución contratante y sus respectivos(as) 

empleados(as) o trabajadores(as), aún en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se 

desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de las instituciones. 

SÉPTIMO.- Queda expresamente pactado que “LA SES” y “EL IPN” no tendrán responsabilidad civil por 

los daños y perjuicios que se pudieran causar o derivar en caso de incumplimiento parcial o total de las 

acciones señaladas en este instrumento como consecuencia del paro de labores académicas o 

administrativas, caso fortuito o de fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, 

se reanudarán las acciones en la forma y términos que determinen “LA SES” y “EL IPN” por escrito. 

OCTAVO.- “LA SES” y “EL IPN” acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la 

papelería y documentación oficial para el “Programa”, deberán incluir, claramente visible y audible según 

corresponda, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
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NOVENO.- “LA SES” y “EL IPN” acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o 

acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquélla que deba considerarse pública en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LA SES” y “EL IPN” se 

comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

DÉCIMO.- La vigencia de este instrumento iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el día 30 de 

noviembre de 2017, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales 

extraordinarios del ejercicio fiscal 2016, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 

fiscales; podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes o concluido con anticipación, previa 

notificación que por escrito realice “LA SES” y “EL IPN” con 60 (sesenta) días naturales de anticipación; en 

este último caso, las partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como  

a terceros. 

DÉCIMO PRIMERO.- “LA SES” y “EL IPN” manifiestan que el presente instrumento es producto de la 

buena fe, por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta 

será resuelta de mutuo acuerdo y por escrito, acorde con los propósito del objeto de estos lineamientos y, las 

disposiciones administrativas, presupuestarias, jurídicas y demás aplicables. 

Enteradas “LA SES” y “EL IPN” del contenido y al calce de este instrumento, lo firman en cuatro tantos, en 

la Ciudad de México el día 1o. de septiembre de 2016.- Por la SES: el Subsecretario de Educación Superior, 

Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Coordinador Nacional de Becas de Educación Superior, José Ernesto 

Medina Aguilar.- Rúbrica.- Por el IPN: el Director General, Enrique Pablo Alfonso Fernández Fassnacht.- 

Rúbrica.- El Secretario Académico, Miguel Ángel Álvarez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Extensión e 

Integración Social, Francisco José Plata Olvera.- Rúbrica.- Aprobación jurídica: el Abogado General, David 

Cuevas García.- Rúbrica. 

 

ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE 

COORDINACIÓN, QUE ESTABLECEN LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y EL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL, CON FECHA 1o. DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

“LA SES” proporcionará apoyo financiero por la cantidad de $4’400,000.00 (Cuatro Millones Cuatrocientos 

Mil Pesos 00/100 M.N.), para que se destine exclusivamente al desarrollo del “Programa” que a continuación 

se señala: 

Título del Programa: “Primer Ciclo en Ingeniería de la Universidad de Tecnología de Compiègne en 

México (Primer año de la generación 2016-2018)”. 

Unidad Ejecutora: El Instituto Politécnico Nacional 

Responsable del Programa: El titular de la Secretaría Académica 

Periodo de vigencia de los lineamientos: De la firma del presente instrumento al 30 de noviembre 

de 2017. 

Objetivo: Otorgar hasta 40 (cuarenta) Becas de Capacitación a estudiantes regulares inscritos(as) en el 

Instituto Politécnico Nacional, para que participen en el desarrollo del programa denominado “Primer Ciclo en 

Ingeniería de la Universidad de Tecnología de Compiègne en México (Primer año de la generación  

(2016-2018)”, con el objeto de desarrollar capacidades y habilidades requeridas para lograr una formación 

profesional en ingeniería con perfil internacional. 

“EL IPN” establecerá los mecanismos y procedimientos necesarios a su interior, para difundir y promover 

de manera oportuna el “Programa”, y para propiciar el cumplimiento de los requisitos y tiempos que la 

convocatoria estipule. 

En la convocatoria que deberá publicarse en la página oficial de la Coordinación Nacional de Becas de 

Educación Superior de “LA SES”, además de los requisitos que deberán de cumplir los beneficiarios(as) de las 

becas, se especificarán los compromisos que adquiere cada beneficiario(a) una vez concluido el “Programa”, 

incluyendo la presentación de un informe de los logros y beneficios obtenidos. 

Al finalizar la capacitación, los beneficiarios(as) demostrarán haber acreditado el curso o asignaturas 

correspondientes, mediante la constancia que al efecto emita la institución receptora, misma que deberá ser 

entregada al “IPN”. 

“EL IPN” validará la información y documentación de los aspirantes que sean seleccionados para el 

otorgamiento de una beca en los plazos previstos en la convocatoria correspondiente al “Programa” objeto del 

presente instrumento; asimismo, deberá verificar que cumplan con el objeto del “Programa” y con los 
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requisitos para ser beneficiarios(as) conforme a “Las Reglas”, que no cuenten con otro apoyo de recursos 

federales para el mismo objetivo, así como informar oportunamente a “LA SES”, respecto de las actividades 

que realicen los becarios y las bajas y cancelaciones de beca. 

“EL IPN” se obliga a comprobar a “LA SES” mediante constancia oficial, que los aspirantes se encuentran 

inscritos en el Instituto Politécnico Nacional. 

Los beneficiarios deberán enviar a “EL IPN”, un informe final respecto de sus avances y logros, con la 

finalidad de corroborar el aprovechamiento y “EL IPN” deberá enviar a “LA SES” un informe final de 

evaluación de impacto al término de la capacitación. 

La beca, consiste en un apoyo por la cantidad de hasta $110,000.00 (Ciento Diez Mil Pesos 00/100 M.N.) 

que deberá otorgarse a cada beneficiario(a) mediante transferencia bancaria, vía Sistema Integral de 

Administración Financiera Federal (SIAFF), a la cuenta con Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) que elija 

el (la) beneficiario(a), misma que deberá ser previamente registrada en el Sistema Único de Beneficiarios de 

Educación Superior (SUBES), conforme a los conceptos, montos, calendario y términos que se precisen en la 

convocatoria correspondiente, de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

Programa: “ Primer Ciclo en Ingeniería de la Universidad de Tecnología de Compiègne en México 

(Primer año de la generación 2016-2018)” 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO DEL 

PROGRAMA 

Otorgar hasta 40 (cuarenta) Becas de Capacitación a estudiantes del Instituto 

Politécnico Nacional, para que participen en el desarrollo del programa 

denominado “Primer Ciclo en Ingeniería de la Universidad de Tecnología de 

Compiègne en México (Primer año de la generación 2016-2018)”, con el objeto  

de desarrollar capacidades y habilidades requeridas para lograr una formación 

profesional en ingeniería con perfil internacional.  

POBLACIÓN 

OBJETIVO 

Hasta 40 (cuarenta) estudiantes del Instituto Politécnico Nacional, que se 

encuentren inscritos en el primer semestre del Nivel Superior de “EL IPN” en las 

carreras de Ingeniería Biotecnológica, Mecatrónica o Sistemas Computacionales 

impartidas en las Unidades Académicas: Unidad Profesional Interdisciplinaria de 

Biotecnología, Unidad Profesional Interdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías 

Avanzadas y Escuela Superior de Cómputo.  

INSTITUCIONES 

RECEPTORAS 
Universidad de Tecnología de Compiègne en México 

MODALIDAD Capacitación 

CONTENIDO Y 

DESCRIPCIÓN DEL 

PROGRAMA 

El programa de capacitación, comprende 2 semestres, en el que los 

beneficiarios(as) cursarán las siguientes asignaturas: 

Primer semestre: Nivelación en matemáticas, funciones de una variable real, 

química general, Introducción a las herramientas numéricas y técnicas para la 

medición, elementos de dibujo técnico, Teoría de la comunicación y estudios de los 

medios de comunicación, Francés 1 y/o inglés 1. 

Segundo semestre: Funciones de varias variables reales y aplicaciones, física 

mecánica, algoritmo y programación, realización de proyecto, socio-economía del 

mercado y de la empresa, Francés 2 y/o Inglés 2. 

DURACIÓN DE LA 

CAPACITACIÓN 

Hasta un año, en el periodo comprendido de septiembre de 2016 a agosto de 

2017.  

COSTO POR 

BECARIO 
Hasta $110,000.00 (Ciento Diez Mil Pesos 00/100 M.N.) 

COSTO TOTAL DEL 

“PROGRAMA” 
$4’400,000.00 (Cuatro Millones Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

 

En caso fortuito de que el SUBES no funcionara por un periodo mayor a 48 horas, la Coordinación 

Nacional de Becas de Educación Superior de “LA SES”, informará por escrito el proceso a seguir para 

continuar con la operación de la beca. 
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Informe técnico. 

La Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior de “LA SES”, establece los requisitos técnicos 

necesarios para la implementación de los proyectos que se acuerden por medio de convenios, con el objetivo 

de apoyar la Educación Superior. Lo anterior en busca de establecer elementos de seguimiento, monitoreo y 

rendición de cuentas que sean el sustento de buenas prácticas en la entrega de recursos públicos. 

Por lo antes mencionado, los Informes Técnicos deben contener lineamientos, metodologías, 

procedimientos, manuales, formatos y/o convocatorias definidas, mensurables y objetivos con los siguientes 

datos: 

 Nombre de los lineamientos. Éste debe corresponder al estipulado en el documento por medio del 

cual se suscribe dicho instrumento. 

 Año de elaboración de los lineamientos. Fecha en que se firman los lineamientos. 

 Nombre del “Programa”. Nombre que aparece en los lineamientos por el cual se suscribe el 

“Programa”. 

 Objetivo del “Programa”. Se refiere al fin, al objetivo superior a cuyo logro el “Programa” contribuirá 

de manera significativa. Es necesario que se incluyan los resultados esperados una vez finalizada la 

ejecución del “Programa”. 

 Vigencia del “Programa”. La duración esperada en que se ejecutará y completará el “Programa” 

mencionado en los lineamientos. 

 Responsables de la operación del “Programa” junto con sus datos de contacto. Aquella persona que 

queda estipulada en los lineamientos y a quién se le solicitará información, si es que la Coordinación 

Nacional de Becas de Educación Superior la requiere. 

 Los procesos operativos que describan completamente los mecanismos de selección o asignación de 

los recursos, con reglas claras y consistentes con los objetivos del “Programa”, deberán integrar la 

siguiente información: 

o Cobertura del “Programa”. Alcance territorial del “Programa”, utilizando la división política del 

territorio nacional, se deberá especificar a nivel localidad, municipal, estatal o nacional el alcance 

de aplicación del “Programa”. 

o Características de los(as) beneficiarios(as). Se refiere a las características socioeconómicas, 

profesionales, entre otras que deberán cumplir los(as) postulantes a ser beneficiarios(as) del 

“Programa”. 

o Requisitos de los beneficiarios(as). Aquellos documentos que deberán presentar los(as) 

postulantes a los apoyos para comprobar que son parte del grupo de personas que el 

“Programa” busca beneficiar. 

o Criterios de selección de los(as) beneficiarios(as). Las valoraciones que realizarán los 

encargados del “Programa” para elegir a los(as) beneficiarios(as) del mismo. Estás valoraciones 

o criterios deberán enlistarse y ordenarse de mayor a menor importancia. 

o Tipos de apoyo. Especificar la naturaleza de los apoyos que se darán para alcanzar el objetivo 

estipulado en los lineamientos. Los apoyos pueden ser becas, materiales, cursos, entre otros. 

o Los mecanismos de entrega de los apoyos. Estipulará en forma de procedimiento la operación 

del “Programa” y la entrega de los apoyos estipulados en los lineamientos. En este apartado se 

deberá agregar un diagrama de flujo que ilustre la operación del “Programa”, con el fin de 

transparentar y obtener información organizada del uso de los recursos. 

 Informe de resultados del “Programa”, que fortalezca la rendición de cuentas y la evaluación de los 

recursos entregados, por medio de los lineamientos. 

 Un padrón de beneficiarios(as), que contenga las siguientes variables de acuerdo al Decreto de 

Creación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 enero de 2006: 

o CURP 

o Primer apellido del (de la) beneficiario(a) 

o Segundo apellido del (de la) beneficiario(a) 

o Nombre completo del (de la) beneficiario(a) 

o Fecha de nacimiento 
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o Entidad federativa de nacimiento 

o Sexo o género 

o Identificación del domicilio geográfico del (de la) beneficiario(a) con los siguientes datos: 

o Clave del estado civil 

o Tipo de vialidad (Catálogo INEGI) 

o Nombre de la vialidad 

o Nombre compuesto de la carretera 

o Nombre Compuesto del Camino 

o Número exterior 1 

o Número exterior 2 

o Parte Alfanumérica del Número Exterior 

o Tipo del asentamiento humano-Catálogo INEGI 

o Nombre del Asentamiento Humano 

o Código Postal 

o Nombre de la Localidad 

o Clave de la Localidad 

o Nombre del Municipio o Delegación-Catálogo INEGI 

o Clave del Municipio o Delegación-Catálogo INEGI 

o Nombre de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Clave de la Entidad Federativa -Catálogo INEGI 

o Tipo de vialidad de la Entidad Federativa -Catálogo INEGI 

o Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 

geográfico de interés 

o Tipo de vialidad 

o Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 

geográfico de interés 

o Tipo de vialidad 

 Adicionalmente, el padrón de beneficiarios(as) deberá contener las siguientes variables: 

o Si el/la beneficiario(a) pertenece a una comunidad indígena. 

o Si el/la beneficiario(a) presenta alguna discapacidad motriz, de lenguaje, de aprendizaje u 

otra. 

o Si el/la beneficiario(a) está inscrito en el padrón de PROSPERA. 

o Número de integrantes de la familia nuclear del (la) beneficiario(a). 

o Nivel de ingreso. 

 Indicadores para resultados, de gestión, impacto con perspectiva de género, o aquellos que se hayan 

definido con la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior. 

 Flujograma de los procesos relacionados con la convocatoria, selección de beneficiarios(as), 

dispersión de pagos, comprobación de pagos y los que se hayan acordado con la Coordinación 

Nacional de Becas de Educación Superior. 

 Listado (Nombre y Cargo) de los(as) responsables de operar al “Programa”. 

 Actas de comité, minutas de sesión o cualquier documento del órgano encargado de la operación del 

“Programa”, del que deriven los acuerdos relacionados con los beneficiarios(as). 

Enteradas “LA SES” y “EL IPN” del contenido y alcance de este Anexo de Ejecución, lo firman en cinco 

tantos en la Ciudad de México, el día 1 de septiembre de 2016.- Por la SES: el Subsecretario de Educación 

Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Coordinador Nacional de Becas de Educación Superior, 

José Ernesto Medina Aguilar.- Rúbrica.- Por el IPN: el Director General, Enrique Pablo Alfonso Fernández 

Fassnacht.- Rúbrica.- El Secretario Académico, Miguel Ángel Álvarez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de 

Extensión e Integración Social, Francisco José Plata Olvera.- Rúbrica. 


